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ce. SECRETARIOS DE LA , 
CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

CS-LXV-I-2P-004 

OFICIO No. DGPL-2P1A.-477 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2022 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN MATERIA DE 

PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICAS EN PERSONAS 

ADULTAS MAYORES, aprobado por el Senado de la República en 

sesión celebrada en esta fecha. 

SEN. VERÓNICA NO 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-l-2P-004 

POR EL QUE SE REFORMAN,DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, EN MATERIA DE 
PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICAS EN PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3 fracción VI, 13 fracción III, 19 
fracción II, 30 fracción XXVIII, 41 fracción V, y 101 de la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 

Artículo 3. El ejercicio y desarrollo del derecho a la cultura física y el deporte 
tienen como base los siguientes principios: 

l. a V . ... 

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la práctica del deporte es 
indispensable una infraestructura adecuada e incluyente y la generación de 
sistemas de financiamiento y administración eficientes y estables, que 
permitan desarrollar políticas y programas que contribuyan al objetivo 
común de hacer de la cultura física y el deporte un derecho de todos; 

VII. a XIII . ... 

Artículo 13. Mediante el SINADE se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

~. º-~~l. y 11 . ... 
'%'_ l:;i~~; ~1f10S ,1,,;: & ,~ 
Qfvf"; ,14~-;-;_. ,tt(' V~\ 

r§.i;hA,fÍ(iJ;. Proponer planes y programas que contribuyan a fomentar, promover y 
'. t·~~;;J_;~i tjimular el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, 
~ ~~~~~~b nsiderando el pleno reconocimiento a la equidad e igualdad hacia las 
~~-personas con discapacidad y adultas mayores; 

IV. y V . ... 

Artículo 19. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades: 

l . ... 
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11. Establecer, conforme al programa sectorial, lo relativo al impulso de 
políticas específicas en materia de cultura física y deporte destinadas al 
desarrollo e integración de las personas con discapacidad y adultas mayores; 

111. a XXXIV . ... 

Artículo 30. La CONADE tiene las siguientes atribuciones: 

l. a XXVII. ... 

XXVIII. Formular programas para promover la cultura física y deporte entre 
las personas con discapacidad y adultas mayores; 

XXIX. a XXX .... 

Artículo 41. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se coordinarán entre sí o con institucio_nes del sector social y privado 
para: 

l. a IV . ... 

V. Formular y ejecutar políticas públicas, que fomenten actividades físicas y 
deportivas destinadas a las personas con discapacidad y adultas mayores; 

VI. a VIII. ... 
,,~r~ 

/<::'<,~.7~;.;:-t~~ ttículo 101. La CONADE participará en la elaboración de programas de 
_éf (~· "' , ~éa} acitación en actividades de activación física, cultura física y deporte con 
\ \\tii: "flJli ~.8ependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos 
\ ~-~~~~??1/~f;g?flas entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 

-~::.:~~~efe la Ciudad de México, organismos públicos, sociales y privados, nacionales 
e internacionales para el establecimiento de escuelas y centros de educación 
y capacitación para la formación de profesionales y técnicos en ramas de la 
cultura física y el deporte. En los citados programas, se deberá contemplar 
la capacitación respecto a la atención de las personas adultas mayores y 
personas con algún tipo de discapacidad. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 9 de febrero de 2022. 

Se remite a la Honorable • amara de iputados para los 
efectos constitucional s.- Ciudad de México, a 9 de 
febrero de 2022. 

Secretario Gene 
# 
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"2021: Año de la Independencia" 

LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN MATERIA 

DE PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES FÍSICAS EN PERSONAS 

ADULTAS MAYORES Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL 

REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 
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